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PROCESO: ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE: JOSÉ ELIDIER LARGO 

ACCIONADA: NUEVA EPS DE PÁCORA 

VICUALDADA ALCALDÍA MUNICIPAL DE PÁCORA 

RADICADO: 17013311200120230011900 

 

Del juzgado Promiscuo Municipal de la vecina localidad de Pácora 
(Caldas), llegó el despacho comisorio 034, debidamente diligenciado, 

tal como se dispuso a través del auto emitido el pasado 26 de 
septiembre en este amparo constitucional. 
 

La Ley 472 de 1998, regula el procedimiento que se debe brindar a 
estas acciones populares, y en su artículo 44, consigna que lo no 
regulado en dicho estatuto se aplique el Código de Procedimiento 

Civil, mientras no se oponga a la naturaleza y a su finalidad, que 
recordemos, actualmente es el Código General del Proceso. 

 
Siguiendo dicha línea normativa, conforme a lo establecido en el 
artículo 40 de la última codificación citada, se dispone anexar al 

legajo el mencionado despacho comisorio, y dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto, los involucrados en este 
asunto, podrán alegar la nulidad, si consideran que el comisionado 

excedió los límites de sus facultades. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ  
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